
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

FILADELFIA, CALDAS 
 

 FIJACIÓN EN LISTA 

 
 

Radicado:  17272-40-89001-2021-00025-00 

Proceso:   VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA (L.1561/12) 

Demandante:  GLORIA INÉS ZAPATA MARÍN 

Demandados:  HENRY ZAPATA MARÍN Y OTRA 

 

Conforme al numeral 2 del artículo 319 del Código General del Proceso, se corre 

traslado por el término de tres (03) días a las partes, dentro del presente proceso del 

recurso de reposición interpuesto el día 31/07/2023 por el abogado José Fenibar Marín 

Quiceno, frente a lo decidido en auto de fecha 26/06/2023. 

 
 
En cumplimiento al artículo 110 de la misma obra, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, el presente traslado se fijará virtualmente en la página web del Consejo 

Superior de la Judicatura y para tal efecto se podrá consultar en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

filadelfia/2020n1. y por el término de un (01) día, y el traslado comenzará  a correr 

desde el día siguiente. 
 

Fecha de fijación veinticuatro  (24) de agosto  de dos mil veintitrés  (2023), hora 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

 

 

DORANCE VASQUEZ MARTINEZ 
Secretario 
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Rad.ón: 17272 40 89001 2021 00025 00, Objeto: PETICION COMPLEMENTACION AUTO,
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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Filadelfia 
 
 
 
 
 

Referencia:      PROCESO VERBAL DECLARATIVO por acción de 
                          DECLARATORIA  DE PERTENENCIA de INMUEBLE “VIS” 
Demandante:   GLORIA INES ZAPATA MARIN 
Demandados:  HENRY ZAPATA MARIN, MARIA NILLERET MARIN MARIN 
                          y TERCEROS INDETERMINADOS 
Radicación:      17272 40 89001 2021 00025 00 

Objeto:            PETICION COMPLEMENTACION AUTO 
 
 
 
 
Les presento un cordial saludo. 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de mandatario judicial de 
confianza de la demandante señora GLORIA INES ZAPATA MARIN, interesada en el 
asunto de la referencia, comedidamente me dirijo al Juzgado, para manifestarles: 

 Qué mediante auto adiado el 26.07.2023, notificado electrónicamente el día 
27.07.2023, el Juzgado invalidó la NOTIFICACION POR AVISO de la 
codemandada MARIA NILLERET MARIN MARIN, porque supuestamente NO “… 
cumple a cabalidad lo consagrado en el artículo 291 del Código General del Proceso, pues 
precisaba enviar primero la citación para notificación personal y una vez verificada la entrega y 
transcurrido el término habría lugar para proceder a la notificación por aviso, pues la aplicación del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 sólo es procedente cuando la notificación se realiza a través de 
correo electrónico, el cual no es este caso. Por lo que el Despacho que no tiene por notificada la 
señora MARÍA NILLIRET MARÍN MARÍN, toda vez que no cumple los requisitos de la norma en 
mención…” 
 

    Debe recordarse, conforme a la actuación procesal, y mi previa gestión, que a la 
señora MARIA NILLERET MARIN MARIN, se le había realizado todo el proceso 
notificatorio del auto admisorio de la demanda, en debida forma, de conformidad 
con las siguientes constancias procesales: 
 
a) Remisión por correo certificado de la citación para notificación personal, 

enviada el día 13.02.2022, según previas constancias aportadas al dossier, así:



 

 
 

b) La aportación al Juzgado de las citaciones para notificación, a ambos 
demandados, se hizo, junto con las constancias de instalación de la valla 
judicial, según oficio que se reenvía del día 08.02.2022 
 

c) Posteriormente, ser emitió al juzgado la constancia certificada de la entrega de 
las citaciones, según la siguiente constancia: 

 



 

 

Todo lo anterior denota y demuestra que la notificación del auto admisorio de la 
demanda, a la codemandada MARIA NILLERET MARIN MARIN, se ha realizado según 
los lineamientos de los arts. 291 y 292 del C.G. del P., pues, se enviaron por correo 
certificado las citaciones para notificación personal, que fueron recibidas, pero 
desatendidas, y ante tal reticencia, se procedió a la notificación de la misma providencia 
por AVISO, según las constancias ya validadas por el Juzgado.   

En consecuencia, del pronunciamiento judicial contenido en el auto adiado el 26.07.2023, 
y notificado el día 27.07.2023, se deriva una confusión, y contradicción, de conformidad 
con las constancias procesales, a saber: 

 Allí se dice que no surte efectos la NOTIFICACION POR AVISO de la 
codemandada MARIA NILLERET MARIN MARIN, porque supuestamente NO “… 
cumple a cabalidad lo consagrado en el artículo 291 del Código General del Proceso, pues 
precisaba enviar primero la citación para notificación personal y una vez verificada la entrega y 
transcurrido el término habría lugar para proceder a la notificación por aviso, pues la aplicación del 



artículo 8 de la ley 2213 de 2022 sólo es procedente cuando la notificación se realiza a través de 
correo electrónico, el cual no es este caso. Por lo que el Despacho que no tiene por notificada la 
señora MARÍA NILLIRET MARÍN MARÍN, toda vez que no cumple los requisitos de la norma en 
mención…” 
 

 Pero, como ya se expuso y demostró, en primer lugar, y ya se hizo, todo el 
procedimiento por correo certificado de la citación para la notificación personal (art. 
291), y ante la incomparecencia de la por notificar, proseguimos con la notificación 
supletoria por aviso, lo que desvirtúa la afirmación judicial, que se muestra 
contraria a las evidencias procesales ya arrimadas al dossier, y que hoy se 
reafirman.  
 

 Es decir, repito, que el trámite de notificación se ha realizado en debida y oportuna 
forma, siendo perentorio validarlo, por aviso a la codemandada MARIA NILLERET 
MARIN MARIN, como se ha expuesto. 

Tal confusión, o contradicción, contenida en el auto calendado el 26.07.2023, deberá ser 
aclarada o complementada, mediante otro auto que dirima la controversia, y convalide  
la notificación en debida forma a la codemandada MARIA NILLERET MARIN MARIN, 
como se pide principalmente. 

En caso contrario, con los mismos argumentos de disenso, y en forma subsidiaria, en 
caso de no aclararse ni corregirse la decisión, ruego REPONER la misma, corrigiendo el 
entuerto; y en caso de confirmarse la decisión, ruego concederme el recurso de 
APELACION, frente al mismo proveído, para que sea el superior jerárquico quien revise 
la actuación, la ajuste a la juridicidad, y revoque la no aceptación de la notificación en 
debida y oportuna forma a la codemandada MARIA NILLERET MARIN MARIN, de 
conformidad con las anteriores breves consideraciones; para que en su lugar se acepte 
su vinculación formal y procesal, y continúe el trámite sin más dilaciones innecesarias.  

Como siempre, me suscribo de Ustedes, con todo el respeto y consideración que se 
merecen, 

 

JOSE FENIBAR MARIN QUICENO                   
C.C. 10264105                             
T.P. de abogado 54085-D2   
Celular 313 6529408 
E-mail: fenibar@yahoo.es          

                           


